
                                                                                                                                            

 
NORMAS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE 

ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ELEMENTALES 
CURSO 2010-2011 

 
 
1. REQUISITOS Y SOLICITUD:  
 
 

- Para poder realizar las Pruebas de Acceso a las Enseñanzas Elementales, será necesario que el 
aspirante tenga cumplidos los 7 años de edad antes del 31 de diciembre de 2010. 

 
- Plazo de presentación de solicitudes:  

 
� Aspirantes a 1º E. Elemental: Del 1 al 31 de Mayo de 2010 (ambos 

inclusive) 
� Aspirantes a 2º, 3º y 4º E. Elemental: Del 4 al 24 de Mayo (ambos 

inclusive) 
 

2. COMIENZO DE LAS PRUEBAS: 
 
 

- Pruebas de Acceso a 1º de las Enseñanzas Elementales: En el mes de Septiembre 
de 2010. (durante el mes de Julio se publicará el calendario detallado de los días y las 
horas de las mismas). 

 
- Pruebas de Acceso a 2º, 3º y 4º de las Enseñanzas Elementales: A partir del día 

18 de Junio de 2010. 
 
 
3. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A 1º DE ENSEÑANZAS 
ELEMENTALES:  
 

Las pruebas para acceder al 1er. curso de las Enseñanzas Elementales se llevarán a cabo en el 

mes de Septiembre y se desarrollarán en el siguiente orden:  

 

1. Realización de los ejercicios correspondientes a las Pruebas de Acceso a las Enseñanzas 

Elementales (mes de Septiembre de 2010). 

2. Publicación de la puntuación obtenida por cada aspirante. 

3. Publicación del número de plazas vacantes en cada especialidad. 

4. Convocatoria para la presentación y elección de instrumentos*. 

 



* La presentación de los instrumentos consistirá en una pequeña muestra de aquellos instrumentos 

menos conocidos entre la mayoría de aspirantes que deseen acceder al Conservatorio (como por ejemplo el 

fagot, el trombón, la trompa,…). La asistencia a dicha presentación será obligatoria para poder acudir a la 

elección del instrumento. 

 Al concluir la presentación de instrumentos cada aspirante elegirá el instrumento en el que desea 

matricularse por orden de puntuación obtenida en las pruebas. Una vez elegidos y por motivos de 

organización del centro no se podrán producir cambios.  

 

4. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A 2º, 3º Ó 4º DE ENSEÑANZAS 
ELEMENTALES  

 

A) Prueba práctica: 
 
Interpretación de un programa con al menos tres obras adecuadas al nivel del curso al que se 
desee acceder.  

B) Prueba Teórica,  

donde se demuestren los conocimientos del lenguaje musical relativos a cada curso que se 
desee acceder. 

 


